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Se üeclara texto ot ídai y autéatíco el de lae 
íií8poesck»ne-s oñeiates, cualquiera que sea eu 
rníijeo» publieada» eu la Gaceta de AíantZa, yor 

í s saiife» s erás di>ligatí>riíi3 ea sa cumplimiento 
{Jnpsri&r Decrete i£e W de Febrero de iStíí}. 
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INSPECCION GENERAL DE SANIDAD. 
Cabecera. Distrito de Morong. 

ío de invadidos y fallecidos por cólera-morbo desde 
el 12 de Setiembre al 8 de Octubre. 
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"•-No se puede averig-uar la proporción de invadi-
Byfallecidos por 1000, por encontrarse Morong-y Car-

r . ; « ^ reunidos en l a cifra 10.244 habitantes, sin saber 
fenumero de éstos corresponden á cada uno de d i -
tt<» pueblos. 
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Distrito de Morong. 
de invadidos y fallecidos por cólera-morbo desde 

IL¡pde Agosto al 3 de Octubre. 
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Sarán suscritores forzosos á la Gaceía todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de xas respectivas 
provincias. 

{Rea.1 órden de 26 de Setiembre de 1861).$ 

INVADIDOS. FALLECIDOS. 

Dias. ! Adultos. Párvulos Total. IAdultos. Párvulos! Total 

Oct. I.0 

Nota:—No se puede averig'uar la proporción de inva
didos y falipciuoa por 1000, por. encontrarse Mo-
bitantes, sin saber que número á'ó éstos correspon
den á cada uno de dichos pueblos. 

Pueblo de Jalajala. 
1.641 habitantes. 

Distrito de Morong. 

Estado de invasiones y defunciones por cólera-morbo 
desde el 3 de Setiembre al 4 de Octubre. 
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Proporción de invasiones por í .000-41 f44 
Proporción de defunciones por 1.000—35*95 

B. Francia. 

Parte militar. 
GGBIBSNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia io de Octubre «te 1888. 
Parada, los Cuerpos de la g-uarnicion.—Vigilancia, 

ios mismos.—Jefede dia. El ComaudanteD. Luis Santos. 
—Imaginaria, otro D. Juan Cirlot.—Hospital y provi
siones, núm. 2, 3.er Capitán.—Reconocimiento de zacate. 
Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 2, Música en la 
Luneta de 6 y 1/2 á 8 de la noche Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—-El 
Comandante, Sargento mayor interino, Carlos Agustino. 

DIRECCION GENERAL Dfi ADMINISTRACION C I VIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

En virtud de haber resultado desiertas las dos su
bastas celebradas en los dias 30 de Agosto y 17 de 
Setiembre últimos, ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, para contratar la impresión de 
1.400.000 ejemplares ó sean 2.800.000 recibos talonario? 
gara.elcobrn ^ e j j í ^ ' ^ í o . p r o v i n c i a l en el año próximo 
mañana del "dia 20 del" c o ñ ^ i l ^ .r':u' á las diez de la 
sada Junta, que se constituirá en el Saloif de aCiuX^e-
blicos de este Centro directivo, se celebrará la 3.a su
basta bajo las condiciones estipuladas en el pliego pu
blicado en la Gaceta oficial del dia 14 de Agosto próximo 
pasado; el que se considerará solo reformado en los 
términos siguientes: 

1. ° Se aumenta un 10 p g al primitivo tipo de 
pfs. 4.956'70 que cita la cláusula 1.a de las con
diciones generales del pliego, señalándose como nuevo 
tipo el de pfs. 5.452'37 en progresión descendente. 

2. ° El papel que ha de emplearse en la impresión 
será de 4.a clase catalán, y 

3. ° La entrega de los citados recibos talonarios, queda 
reducida la primera ó sea la cuarta parte, dentro délos se
senta dias laborables siguientes al en que se le notifique al 
contratista la adjudicación del servicio; otra cuarta parte, 
cuarenta dias después de los sesenta expresados, y los res
tantes, de treinia en treinta dias, con lo que resultará un 
total en la entrega de ciento sesenta dias y no de noventa, 
como dice la cláusula 6.a del referido pliego. 

Manila, 10 de Octubre de 1888.—El Subdirector, Ma
nuel de Villava. 1 

SECRETARIA DE LA"COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L DE OAVITE Y D E L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por deposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público que el 6 del en
trante Noviembre á las diez de su mañana, se sacará á 
licitación pública por segunda vez, con motivo de haber 
resultado desierta la primera, el suministro de los efec
tos elaborsdos de madera comprendidos en el grupo 1.° 
lotes núms . 17 y 18, que durante dos años puedan nece
sitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 50 
de 19 de Ago to último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas, que al efecto, se reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos 
á las aclaraciones que deséen los licitadores ó puedan 
ser necesarias, y los segundos, parala entrega délas pro
posiciones, á cuya apertura se procederá terminado di
cho último plazo. 

Las peisonas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arrglo á mo
delo en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiendo que en el sobre de los pliegos, de
berá expresarse el servicio objeto de la proposición, con 
la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite,2 deüctubrede 1888.—GuillermoDiazydelRio. 
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SECRETARÍA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DH L A M . N . Y S . L . CIUDAD DB M A N I L A . 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corre-
g'idor, Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamieuto de 
«sta Ciudad, se saca en pública subasta para su re
mate en el mejor postor, la contrata de la recauda
ción del der cho del sello y resello de p^sas y me
didas de esta Ciudad y sus arrabales, con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

E l acto del remale tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consis
toriales, el dia 9 de Noviembre próximo venidero k 
las 10 de su mañana. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Bernardino HAY-
zano. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pú
blica la recaudación del sello y resello do pesas 
y medidas de esta Ciudad y sus arrabales do B i -
nondo, Tondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, S. M i 
guel. Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Ermita y 
Malate para los años de 1889, 90 y 91, á partir 
desde el 1.° de Enero del año próximo venidero. 
1.a L a contrata de recaudación del sello y resello 

de pesas y medidas de esta Ciudad y arrabales de 
Binondo, Tondo, Sta. Cruz, S. José, Quiapo, S. Mi
guel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Ermita y 
Malate será para el trienio de 1889,90 y 91, bajo el ' 
tipo en progresión ascendente de la cantidad do 
$ 22.008 en el trienio. 

2.1 E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad á que asciende 
el 10 pg del total del arriendo en que se adjudique 
el servicio. 

3.* La cantidad en que se remate y apruebo el 
arriendo, se abonará precisamente por el contratista 
en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento, por men
sualidades adelantadas dentro de los primeros ocho dias 
de cada mes. En el caso de que transcurridos los citados 
ocho dias, no cumpliere el contratista con su obligación, 
se recaudará la cantidad que adeudaba, del importe de 
la fianza, debiendo la misma ser repuesta por dicho 
contratisto si consistiese en metálico, en el improrro
gable término de quince dias y de no verificarlo, se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en 
1o rpgla 5.a de la instrucción de 27 de Febrero 

^ e n ^ pi p r r ^ t j j g f G ^ m s r ^ í ó del sello y res silo, se 
sujeíárá el contratista á la tarifa siguiente, de la que 
se publicarán ejemplares impresos para conocimiento 
de todo el público. 

Tarrifa de los derechos que se deberán pagar por se
llos y resellos.de las pesas y medidas en el terri
torio de la jurisdicción municipal del Exemo. Ayun
tamiento, en moneda de oro menudo, ó plata'que 
no exija cambio. 

Ríes. Ctos. Pesos Cént . 

» 50 

10 

» 
10 

» 
15 
10 

5 

» 25 

» 124/ 

» 062 / 

» 25 
» 56 2/ 
> 37 4/ 
» 09.3/ 
» 062/ 
» 031/ 

Por cada romana. . 4 
Por cada pesa de (a), media 

(a) y 1/4 @. . 2 
Por cada pesa de 5 libras, 4 

libras, 2 libras, 1 libra 
1/2, 1/4 y 10/8 libra. . 1 

Por cada pesa de (á) y las res
tantes de sus fracciones. . » 

Por cada medida para vino 
de la cabida del y 1/2 
id. y 1/4 id. . 2 

Por cada cavan. . 4 
Por cada 1/2 cavan. . 3 
Por cada ganta y 1 /2 ganta. » 
Por cada chupa. . » 
Por cada media chupa. . » 
Por cada vara castellana ó 

braza. . » i » 12 4/ 
5. a E l contratista tendrá la obligación do sellar y 

resellar con sello suyo privativo, de que dará copia 
legal al Excmo. Ayuntamiento todas las pesas y me
didas que con papeletas firmadas por el ¡Fiel almota
cén se le presentaren coa los sellos de ía oficina de 
este funcionario. Las papeletas citadas del Fiel almo
tacén, deberán contener el número que se hubiese 
impreso en la pesa ó medida, el nombre del dueño del 
establecimiento para el que deba servir dicha pesa ó 
medida sellada, los derechos que adeuda por su sello 
y la fecha de su data. L a pesa ó medida que se le 
presente, deberá tener sellado el número que esprese 
la papeleta, el año por el cual vale aquel sello ó 
armas de la Excma. Corporación. 

6. a E l contratista deberá cobrarse en el acto de 
aplicar su sello como se prescribe en el artículo an
terior, los derechos que se expresen en la papeleta 
del Fiel almotocen, y nada más, poniendo en ella su 
firma entera y aun si quiere, un sello negro. 

7. ' Como hay pesas y medidas en que no pueden 
caver tantos sellos, bastará en tal caso que. se im
priman las que solamente puedan recibir sin coh-

fusion, dándose la preferencia de dichos sellos, se
gún se clasifican, en el órden siguiente: 

1. ° E l año por el cual vale tal sello. 
2. ° E l número que sea la papeleta. 
3. ° E l timbre ó escudo del Excmo. Ayuntamiento. 
4. ° E l sello privativo del contratista. 
8. * Si el contratista juzgare que por el Fiel al

motacén no se han designado con perjuicio suyo, 
los derechos que le competen, se lo manifestará á este 
verbalmente, y si aun así no convinieren, someterá 
la cuestión á la decicion del Sr. Juez de resellos y 
aun á la Excma. Corporación, si el caso lo mereciere. 

9. a E l contratista llevará un libro cuyas fojas se
rán rubricadas por el Sr. Juez de resellos, en que se 
sentarán las partidas de las papeletas del Fiel almo
tacén, copiando exactamente todos los detalles de cada 
papeleta, y llevará la suma de las cantidades que haya 
cobrado. Los asientos de este libro, deberán estar al dia. 

10. E l contratista deberá tener en su oficina los 
dependientes necesarios para el pronto despacho en 
el servicio público, procurando guardar el buen órden 
indispensable. 

11. E l contratista tendrá su oficina abierta de ocho 
de la mañana á dos de la tardo todos los dias del 
año, á exepcion de los domingos y demás dias de guar
dar, incluyéndose en estos los tres últimos de la Se
mana-Santa, siendo de su cuenta el alquiler del local 
que el Ayuntamiento le señalare, que será precisa
mente en el mismo, ó muy próximo al en que el Fiel 
almotacén tenga la suya. 

12. E l contratista así como todo el público, será 
libre- de construir, expender y componer toda clase 
de pesas y medidas que se usen y en adelante se 
usaren, así en el país como fuera de él. 

13. E l libro á que se refiere el art, 9.° estará siem
pre á disposición del Sr. Juez de resellos, y será 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento, á quien lo en-
treg*ará el contratista al cumplir el plazo de su contrata. 

14. Así al contratista como el Fiel almotacén, se 
les prohibe el sello y resolló de pesas y medidas para 
granos de otra forma que la cúbica, mandada adoptar 
por el Superio • Gobierno en todo el Archipiélago, ó 
bien de la forma cilindrica, según los últimos mode
los del sistema dícimal, existentes en los archivos del 
Excmo. Ayuntamiento. 

15. Las pesas y medidas legales usadas actualmente 
en el pais, son los siguientes: 

*. • r « - n * - — — - a ••• -D^rpoaoL. ^ ^ - ^ . - . 
E l quintal de 160 libras castellanas. 
E l 1/2 quintal de 50 libras id. 
La arroba de 25 libras castellanas. 
La 1/2 arroba de 12 1/2 libras id. 
E l cuarto de arroba de 6 1/4 libras id. 
La libra de 16 onzas del marco de Castilla. 
La 1/2 libra ó marco de Castilla de 8 arrobas. 
E l 1/4 libra de 4 onzas. 
E l octavo de 2 onzas. 
La onza de 16 adarmes. 
L a 1/2 onza de 8 adarmes. 
E i 1/4 de arroba de 4 id. 
E l 1/8 de arroba de 2 id. 
E l adarme de 36 granos. 
E l 1/2 adarme de 18 id. 
E l tercio de adarme de 12 id. 
E l cuarto de adarme de 9 id. 
E l grano, último tipo entero. 
La quilatera. 

De longitud. 
L a braza de dos varas de Burgos. 
L a vara de tres pies de Burgos. 
E l pie de 12 pulgadas. 

De capacidad. 
Cavan de 25 gantas que equivalen á 75 litros. 
E l 1/2 cavan de 12 1/2 gantas á 37 1/2 litros. 
La ganta de 3 litros. 
La 1/2 ganta de 2 1/2 litros. 
La chupa de 3/8 litros. 
L a media chupa de 3/16 litros. 
E l cuarto de chupa de 3/32 litros. 

De capacidad para líquidos. 
La ganta enteramente igual á la de granos y todos 

sus múltiples y submúltiplos. 
16. Todos los que en esta Ciudad y sus arrabales 

tengan tienda abierta, almacén ó camarín en que se 
expendan artículos de cualquier clase, sugetos á pesa 
y medida, están obligados según lo dispuesto por bando 
de Gobierno, á proveerse de los juegos necesarios de 
pesas y medidas debidamente contrastadas por el Fiel 
almotacén y marcadas con los sellos establecidos por 
el Excmo. Ayuntamiento. Dichos sellos se renovarán 
en los primeros meses do cada año y mientras las 
pesas y medidas estén útiles y exactas, á nadie se po
drí obligar á que compre otras nuevas. 

Se exceptúan de la obligación de tener medidas, los 
pequeños puestos do bebidas alcohólicas del país, que 
expenden dichos artículos al menudeo, ó sea solo por 
copa?. 

Advertencia. 
No efetan snjetoá á 11 prescripción de esta condición 

16.' los buques de cabotaje y alta mar •» i 
bradores que encierran en camarines de 'J1 
el sobrante de su propia cosecha, d̂e modo ^ |f 
que al entregar ó recibir sus efectos, j ^ j j 
pesas y medidas exactas selladas para el 
no hay para exigirles que las tales 1 k 
sean de la propiedad de dichos buques y ¿ 

17. Para la vigilancia en el ^ cumplimjj 
que quedan prevenidos en los artículos aute? ¡bie 
el uso de las pesas y medidas y persecucioj es'8 
sion de las ilegales por no selladas ó ^ ¡¡a 
contratista tendrá de su cuenta, cuatro pe* 
ó el número que estime conveniente á ju i^ ĵ a 
tamiento. Dichos comisionados serán ^ 
y responsabilidad del' contratista, y se rw* ¡fl'-
desempeño de sus deberes por las instrn^, 
al efecto se les darán unidas al título de n(¿ v. 
que el Sr. Corregidor, Vice-PresidentedelEx;, ¿ 
tamiento, les librará por medio del contratist» ¿;ú| 
mará razón de ello en su oficina. 

18. Estos Comisionados auxiliados por, 
la autoridad, quedan facultados para la 
tiendas, almacenes, camarines y otros pue 
pesas y medidas que se hallan en uso \ 
pacho de los efectos de comercio. Por tanfy 
efectuir requisas más que estos comisionadoi] 
tratista 6 las autoridades locales, cuando así] 
el Sr. Corregidor: en su consecuencia, el( 
vigilará que otro que no sean sus comisioi 
Gobsrnadorcillos ó delegados de la autoridad 
los puestos públicos, en cuyo caso podrá ¿ 
detención y presentarlos ante la autoridad 
como estafadores y perturbadores del órdeni 

19. E l contratista estará inmediatamente] 
nado al Sr. Juez de resellos en todo lo tos 
servicio. 

20. Por falta que cometiere el contral 
cumplimiento de sus obligaciones, será ju 
Sr. Corregidor, quien sumariamente se iníüj 
caso, y le impondrá las penas pecunariasf 
tivas proporcionadas á la entidad de la fai 
en que hubiere incurrido. 

21. Los dueños de tiendas, almacenes, 
puestos públicos, así como los almacenes de ^ 
quedan sujetos á lo que previene el ^•'mj-J 
estubiesen provistos de las pesas y ^ ^ ^ , ¿ 1 
á su tráfico ó que reuniendo las carecie« 
sellos establecidos; si dichas pesas y medidas^ 
pagarán $5 de multa á más de la obligaciof 
y satisfacer los derechos prevenidos, ysiseí 
infieles peruerán las pesas ó medidas eo¡ 
pagarán $ 10 de multa, además de la 
hacerse de nuevas pesas y medidas. Estas 
irán duplicando por cada vez que reincidan! 
fracción. 

22. Las multas de que habla el art 5 
carán por terceras partes al fisco, denuoci* 
hensor, y á falta de estos, entrará el fisco. I 
tas que se impong'an, se cobrarán en su tot 
el papel correspondiente y ateniendo en el| 
partícipes de las mismas, según lo dî p"^ 
creto do la superintendencia delegada deHai 
blica de 15 de Setiembre de 1853. 

23. Las proposiciones se harán ea m 
dos, que se admitirán en el acto de reuní 
se verificará la clasiScacion de las fia,1¡!,l 
pongan los I citadores. 

24. Para ser admitido k liciticion, A 
pañar á la proposición y por separado «w1 
comento de depósito en la caja del misij0 
cargo de la Tesorería Central de HacieodM 
tidad de $ 1100^0 en metálico, que importa,, 
bre la totalidad del servicio. 

25. Adjudicado que sea este arbitrio 
postor, éste endosará en el acto el 0̂l?UIIlJi 
habla el art. anterior, como garantía J 
que otorgue la escritura de obligación, e ^Jil^ 
aquel devuelto. 

26. Se admitirá como fianza, metálico, 
en la caja del mismo nombre á cargo 
Centrel de Hacienda ó su equivalente en 
soro ó billetes del mismo. fl 

27. Los gastos de la subasta y (ll!l°'L 
mate se pagarán por el contratista, asi "j 
tura con arreglo al arancel vigente. 

28. Si apesar de las precedentes cond̂  . 
el contratista al exacto cumplimiento ae j 
se procederá á la rescisión del contra 3 
el servicio á cuenta y riesgo del miso>0> 
de la fianza en garantía, y al embalo ^ 
ficientes con lo demás prevenido en Ia 
25 de Agosto de 1858, exigiéndole 
perjuicios que por su morosidad se huD*ŝ  

29. Conforme á lo prevenido en ^ ^ 
de Octubre de 1858 el Ayuntamiento fe 
recho de rescindir este contrato si as! ^ 
intereses, prévia la indemnización <! 

30. Si á los seis dias de aprobao^ , 
quedase otorgada por el contratista < 
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so solverá á sacar á nueva subasta á. cuenta 
jo1!' ¿ i primer rematante, y perderá además el 
ilC¡ que babla el art. 25. 
"tfi vy',ntamiento se reserva ê  derecho de pro-

.t/contrato por seis meses, si así conviuiese á 

Itere56-' c láusula adicional. 
te el ejercicio de la contrata se aprobará por 

N̂ 3 ¿e M. nuevo pliego de condiciones 
t f ervicio, se reserva el Ayuntamiento el dere-
FeS0nlar ' on el contratista el nuevo tipo anual 
L J C I O l^j0 â garant ía de la escritura otorgada 
lPnUé corresponda, y si no resultara acuerdo 

parios, quedará rescindido el contrato sin 
£ntr-iti5tatenga derecho á indemnización alguna. 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 
vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

K' jcl arbitrio del sello y resello de pesas y 
¡de esta Ciudad y arrabales de Binondo, Tondo, 

Cruz, QIÜ:Í¡)0, S. Miguel, Sampaloc, San 
Un dt! Dilao, Ermita y Malate para el trienio 
B 90 y 91» Por -íl cai]tiíla(i ti6- • • • pesos 
trienio* y con entera sujeción al pliego de con-
-s miblicado en el núm. . . de la Gaceta ojicü l 

j la lianza de 
29 de Setiembre de 1888.—Es copia, Ber-

Bjtrzanor. 1 

SO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA, 
considere con derecho á un carnero co-

[sielto en la via publica, que se halla deposi-
L e l Tribunal de Sampaloc, se presentará á re-
1 eri esta Secretaria, dando previamente señas 

•pe 

se 

aa i 

utw creí término de seis dias, contados desde 
Ua en la inteligencia que de no hacerlo asi, 
en comiso y se venderá en publica subasta, 
oiie de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun-
Jla «Gaceta oficial» para que llegue á cono-

. M del interesado. 1 
ill ,s de Octubre de 1888.—Bernardino Marzano. 

[INISTRACIOÑ~CENTRAL DE RENTAS 
IPROPIKDAnES DH L A S I S L A S F I L I P I N A S . 
endeücia general de Hacienda, se ha servido 
&á decreto fecha 6 del mes actual, que el di a 
membre próximo y á las diez en pu.ito de 
E;-,se celebre ante esta Administrasion Cen-
Éépositaría de Hacienda de Batangas, nuevo 
público para vender una falúa inútil deno-
San José», procedente del extinguiao_ Resguar-

| Bacienda, y depositada en dicha provincia, con 
de un 5 por 100 en el tipo que rigió eu 

11? anteriores ó sea por la cantidad de _S38'99; 
)gresioa ascendente y con arreglo al pliego_ de 

s que se halla de manifiesto en el Ne-jociado 
de este Centro y en la referida Adminis-

J M e Batangas. 
11 de Octubre de 1888.—Luis Sagúes. .1 

1 
pSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 

Dfi L A S I S L A S F I L I P I N A S . 
la esta Inspección por superior Decreto de 

1 actual, para sacar en concierto público la 
de utensilios que necesiten los Presidios de 

. Marianas y Colonia de San Ramón, bajo 
•xpresados en la relación valorada que con 

píft de condiciones aprobado al efecto, se hallan 
^ ûifiesto eu la Mayoría de este Establecimiento 

s ^ hace saber al público, para que los que 
^ 11 prestar dicho servicio, presenten sus propo-
adíi r,611!1^6©03 cerrados y con entera sujeción al 
Lts(l • teode condiciones ante la Junta económica 

al de esta plaza, que se hallará reunida en 
^peccion á las diez en punto de la mañana, 

del presente mes, adjudicándose el servicio 
PeJ0r proposición haga, en progresión desceñía w. . s tipos señalados. 

1.10 de Octubre de 1888. 
Alcántara. 

• P. O. E l Ayudante, 
.1 

ICN FACULTATIVA DEL HOSPITAL 
DE SAN J U A N D E D I O S . 

loTp ^ '0 îsp118-̂ 0 Por el Excmo. Sr. Go-
gimi ^^eral, Vice-Real Patrono, y acordado su 

iEp?t0 Por la Junta Inspectora de este Hospita 
^loa celebrada en 27 de SetiemDre último, 
, ,ea el mismo una plaza de Practicante mayor 

e practicantes primeros, las cuales se otor-
Y aposición entre los alumnos del 6.° año 
| Cultad de Medicina que las soliciten. En 
j'69 Convoca por medio de este anuncio ofi-

K V r 1108 ^ exPresa^0 a^0 (lue deseen ob-
Korr ? ^ flue presenten sus solicitudes en 

iiiva0 *e plazo de diez dias, en esta Dirección 
j ^ ' 611 donde hallarán de manifiesto el pro-

' \ I).Untos que abraza el examen de las 
^posiciones. E l acto tendrá lugar ante la 

profesores en este Hospital, el Sábado 20 
e ^ la hora que previamente se fijará al 

P do Octubre de 1888.—Carlos Nalda. 1 
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S E C R E T A R I A D E LA JUNTA D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l día 6 de Noviembre próximo á las diez do la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almouedr.s de esta Capital 
que se constiiuirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antift-ua Aduana, y ante las subalterna de las pro-
vincirs de Camarines Sur y Camarines Norte, el servicio del 
arriendo por un trienio de la renta dede los fumaderos de anfión 
fie dichas provincias, con estricta sujeción al pliego de con
dicionas que se inserto, á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, ss reg i rá por la 
qne marque el reloj que existe en el Salón ¿ 3 a e t j s públicos 

Manila, 4 de Octubre d3 188S.—Miguel Torres. 
A-DMisTaACioN CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 

forma esta Administración Central para sacar á subasta p ú 
blica ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y 
la subal'erna de ambos Camarines el arriendo de los fumade
ros de anfión en la provincia de referencia redactido con arre
glo á las disposiciones vigentes para la contratación de ser
vicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a L a Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. * L a duración de l * contrata será de tres años , que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianja que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abr.r postura, en cantidad ascen
dente, la de treinta y cinco mil se scientos veinticinco pesos, 
veinte cént imos , . TT • • 4 1 x , 

4 a E l Resguardo general de Hacienda prestara á los comi-
sionadijs que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la perseouciOD del contrabando del expresado artículo. 

5. a E n el caso de disponer s. M. la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
previo aviso al contratista con meiio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introlucir en la Tesorería Cintra! ó en la Administra

ción de Hic ien la pública jle las provincias de ambos Camarine, 
ñor meses anticipados d3 ano el importe de la contrata. E l primer 
¡n<>-roío t-ndrá efecto el mismo dia en que haya deposesionarse ei 
contratista, y l'ts sucesivos ingresos inieí'ectiblemente en elmismo 
dia en qu > vence el anterior. 

7* Se íarautízará el contrat) con una fianza equival-nte 
al 10 Po importe total del servicio, pr:stada en metálico «5 en 
valores autorízalos at efecto. t. . , 

8.' Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
naf'0 de cada plazo se dispusiere so verirti|ue del tolo 6 
parce «le la lianza, quejará obligado dicho contratista á repo
nerla inmo iiatamente, v si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si está excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con lo 
del Real De:reto de 27 

efectos prevenido< en 
de Febrero do 1832. 

el ar Iculo 5." 

9* El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públ i 
cas como pestes hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundación's , incendios y otros casos fortuitos, pues que nu 
se le admitirá n i n g ú n recurso que pr^eente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el oon-
sum'» de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los de
pósitos que para el efecto tiene destinados la Admínistracioii 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á p;igar los derechos r 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna (V 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, peJir.-i 
de bu Administrador una guía que exprese la canti-lad cu \ . ' 
documento presentará al de Hacienda pública de la provinci • 
en que deba consumirse para cerciorarse é ;te á - la iutroluc-
cion del efect*» y expedir la correspondu-ntr- tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha drogi" 
mantendrá el contratista á su c-sta el número de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombi-i' 
miento de la Intendencia general, extendido en papel del fel! • 
3.° y etñco sellos de derechos <ie firma de á pe o. 

14. Los eom sionadns del contratista que quedan referidos 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos c uno tales Con arreslo 11 
lo dispuesto por la Superintendencia en deere o de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. E n la persecución del contrabando cuidará e! centratin* 
de que sus Cora sionados no molesten sin ju-ía causa a lo-
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo : 
que se migan aeree lores y se les recojerán los ¡jomiinimieu-
t-.s o n arreglo á lo dispuesto en Superar decreío d • 2á d • 
Novi.mbie de 1831. 

16. ül alquiler del local donde se establ zcan los iumaderos 

Rentas y Prop edades por conducto de la AdmmisfMCwn d* 
Hac;enda pública de la: provincins d? ambos Camarines t'1 
sitio ó s;t os donde establezca lus fumaderos de ¡os puebli s de N 
misma, des-guando el número de la casa ó calle donde oslé esta 
blecido. 

18. No permit rá el contratista la entrada en los fumadero^ 
á n nguna otra persona que á los chinos \r á ios aovutefl I'G 
Gobierno, quedando eu su fuerza la prohibición de E m i t i r :» 
los naiurales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de o D.ciemhre '.e iM4. 

lí). Ll contrat sta cuidará que en los sit os desuna :os para 
fumaderos se p oiga á la puerta de los nrsmos uú rótulo cil 
castellano y caractéres chinos con la inscripción s giuente 
Fumadero púbhco ce Opio, núm. 

20. E l contratista podrá subarrendar los fomaderos que tenga 
estableados en los pueblos de la proy.ncla en que aqnellcs 

nistracion de Hacienda pública de la provincia á favor de lo 
Subarrendadores, para que con este documento sean r^conocidí-s 
com > tales, acompañando al v.'rificarlo el corresnondieato pap • 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á IOÍ chinos fumar anfión rn sus casas v 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti" 
nudos este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
exacio cumpl m entó de este articulo. 

23. Serán de cuenta del icmatante los gastos due se irre-
guen en la extens on de la escritura, que dentro de los difz 
d.as hábiles ^igaie^tes al eu que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
eopS'qtte^ebtjá'ffi^tar ^ ^ ^ l Á i ^ ^ t M i M ^ ^ los efectos que procedan. J'aJ—jiara. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les repre.-enten continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si múr ese sin herederos, la Hacienda pr-drá prose
guirlo por Administración, quedando suje!a la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al termlnsr esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas condi-
nes do este pliego, hasta que haya nuevo contrat sta, sin qui-
esta prórroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura 6 impid ere que el otorgamiento se lleve, á cabo 
dentro <iel término fijado en la condición ^2, se tendrá po 
rescinlido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatanle 
la dilerencia del primero al segundo y satisfaciendo al E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se les secuestrarán los bienes hasta eubr.r el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por la Admiii-síraoion á per
juicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admit do como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Depositaría de Hacien ia pública do las provincias de ambos Ca
marines la ca lidad de m:l setecientos ochenta y un pesos, vein
tiséis céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir pos
tura en el trienio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

28. L a cal dad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de Jicitar en esta 
contrata. 

29. LOK licitadores presentarán al S r . Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliego* cerrado-, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al linal de este pliego; indicándose además en el so
bre la correspondiente asignación persona!. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere y modi
fique el presente pliego de condicioves á escepcion del artí
culo 3.° que es el del t:po en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del c nitrato, caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autor-
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á eoyas altas 
facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento 1 contrat , pudiendo 
apelar después de - esta resolución al Tribunal coutencios.. 
administ.- ítivo. 

33. Finalizdrta a subasta, el presidente exigirá del rema
tante oue endose e:i el acto á favor de la i iácienda y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe la su
basta, y en su virtud se es riture ei contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demás documentos de de
pósito serán devueltos sin demora á ios interesados. 

31. E>ta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expedienté de la.que simultá-
ueament--. debe celebrarse en la provincia de üapiz y liomblon, á 
cuyo expediente se unirá el acia levanUda, firmada por todos 
los señores que compon-.n la Junta, 
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35. Si en cualquier motiTO intentára el contratista la resci
s ión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión ea exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las in -
dpinnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyee. 

36. E l contratisia está obligado, después que se le baya 
aprobado por la Intfndencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de la Administración Central de Estancadas un pliego 
de papel del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de 
(irma por valor de un peso cada uno, para la extensión del 
título que le corresponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones qae 
sean las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
corto término que lijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar ninguno dn los que hicie
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron iguales, 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

No se admitirá pl ego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote, en el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite la personolidad de los licitadores, si son españoles ó 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.° del art. 8.° del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1S84 y 
decreto de la Intendencia general de Hacienda d" 8 de No-
viemb'e siguiente. , . . , . T • 

Manila, 27 de Setiembre de 1888.—El Administrador Central. Luis 
Sagúes . 

MODELO DE PROPOSICION. 
JExcmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar 
á su cargo por término de tres años el arriendo de los fuma
deros de anfión de las provincias de ambos ( amarines por la 
cantidad de pesos céntimos, y con entera sujeción 
a l pliego de condic ones puesto de manifiesto. 

Acompaña por stparado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de pesos 

céntimos importe dfl cinco por ciento que expresa la 
condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
E s copia, M. Torres. 1 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el_Sa 
ion de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Isa
bela de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por D. Paulino Duldulao, enclavado en el 
sitio denominado Sta. Filomena, jurisdicción del pueblo 
de llagan de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 263 pesos, 27 cénts. y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de «sta Capital núm. 176 de fecha 26 de 
Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 del actual á las diez de la ma~ 
ñaña, se subastará ante la Junta de Reales Al" 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, y ante la subalterna de la provincia 
Je Tarlac, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por D. Francisco L l . Sevilla, enclavado en 
el sitio denominado Mababanaba, jurisdicción del pue
blo y cabecera de Tarlac de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 194 pesos, 14 
cénts. y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 123 
de fecha 4 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
Je actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 6 de Noviemore próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
¡a subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
O. Vicente Tandayu, enclavado en el sitio denomi
nado Ragan, jurisdicción del pueblo de Tumauini 
le dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 195 pesos, 91 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 180 de fecba 30 de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se 
regirá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888—Miguel Torres. 2 

El dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se coustituirá en el Salón 
Je actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo, de
nunciado por D. Mateo Pasiffug-an, enclavado en el 
sitio denominado Ragan, jurisdicción del pueblo de 
Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
nscendente de 229 pesos, 65 céntimos y con estricta 
-ajecion al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
tle esta Capital núm. 176 de fecha 26 de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se r'egirá 

por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Pan-
gasinan, el servicio de las obras de construcción de 
un puente mixto con tramo de madera sobre apoyos 
de fábrica, para el estero de Tambag, entre Dagupan 
y Magaldan de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión descendente de 3604 pesos 87 céntimos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 46 de fecha 15 de 
Febrero último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Ca-
gayan, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. David Gumatay enclavado, en el si
tio denominado Dummun, jurisdicción del pueblo de 
Gattaran de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 338 pesos, 89 céntimos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 168 de fecha 18 de 
Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.- Miguel Torres. 2 

El dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta 3apital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante la 
subalterna de la provincia de la llocos Sur, la venta de 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Lino 
Abaya, enclavado en el sitio denominado Bimmaribar, 
jurisdicción del pueblo de Canden de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 252 pesos 93 cénti-
moc, y oon tvct.^icta snjpoion al pliego Jo. cnnJinionCR 
publicado en la ¿face^ de esta Capital núm. 136 de fecha 
17 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de Cagayan, la 
venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Francisco García y Sesé y D. Jacinto Baligod, en
clavado en el sitio denominado Gurengod, jurisdicción 
del pueblo de Tuao de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 374 pesos, 90 cénts. y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta diQ esta Capital núm. 170 de fecba 20 de Junio 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
ctaos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888 —Miguel Torres. 2 

El dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 

de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduona y ante 
la subalterna de la provincia de la Pampanga, la venta 
de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Ma
merto Natividad y D. José Laureano Veles, enclavado 
en el barrio de la Paz, jurisdicción del pueblo de Arayat 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 488 pesos 57 cént. y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal núm. 92 de fecha 3 de Abri l último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de Cagayan, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Manuel Genonesa, enclavado en el sitio denominado 
Annasigan, jurisdicción del pueblo de Pi^t de dicha 

provincia, bajo el tipo en progresión £ 
252 pesos 18 cénts. y con estricta sujecio?^ 
de condiciones publicado en la Gaceta de 
núm. 170 de fecha 20 de Junio último. ^ 

La hora para la subasta de que se tr 
girá por la que marque el relój que existe '.̂  
de actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguelf 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las i 
mañana, se subastará ante la Junta de 
monedas de esta Capital, que se constit 
Salón de actos públicos del edificio UamJ1^ 
Aduana, y ante la subalterna de la proviacjA1 
yan, la venta de un terreno baldío realeo 
ciado por D.Jacinto Baligod, enclavado en efl 
nominado Gurengud, jurisdicción del pueblo 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascif!1 
905 pesos 73 cénts. y con estricta sujeción^ 
condiciones publicado en la Gaceta de esta P 
mero 172 de fecha 12 de Junio último. ^ 

La hora para la subasta de que se trata i 
por la que marque el reloj que existe ¿J*! 
de actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—MiguelToJ 

En virtud del decreto de la Intendencia 
de Hacienda, de fecha 3 del actual, ge gU! 
subasta anunciada para el 16 de este mes ¡ 
á la venta del camarín de depósito de táb 
terreno en que se halla enclavado, situad 
pueblo de Bangued, cabecera de la provinc¡afe 

Lo que se anuncia al público, para general 
cimiento. 

Manila, 5 de Octubre de 1888.—Miguel 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVIXCH 
D E BATANGAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta 
una yegua de pelo bayo castor, cogida suelta á 
conocido, en el barrio de Bocboc de esta coin|J 
se anuncia al público para que en el término r 
dias, se produzcan las reclamaciones de propieiki 
pafiadas de los correspondientes justiíicantes, 

Batangas, 2 de Octubre de 1888.—Garrido. 

Hallándose depositada en el Tribunal deli 
de esta provincia, una vegua de pelo castaño 
suelta sin dueño conocido, en la jarisdiccionái 
pueblo, se anuncia al público para que enelüj 
de treinta dias, se produzcan las reclamaá 
propiedad, acompañadas de los correspondieca 
tificantes. 

Batangas, 4 de Octubre de 1888.-—Garrido. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El Sábado 20 del presente mes, á las H| 

la mañana , se administrará la vacuna. 
Manila, 13 de Octubre de 1888.—Pedro Eil 

Estado del número de vacunados y revacuét 
dia de la fecha. 

PUEBLOS. 
Manila. 
Toado, naturales , 
Idem, mestizos 
Blnondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, mestizos 
Quiapo 
íáampaloc 
San-Miguel 
San Feruando de Dilao 
Ermita 
Matate 

í í ifios. 

V 
2 
2 
2 
» 
i 
3 
1 
1 

1 
1 

Manila, 13 de Octubre de 1888.-El Vocal* 
Pedro Robledo. 

Providencias judicial68 
Por providencia del Sr. Juez de primera ^ ^ " c a i 

de Binondo. recaída en la causa núm. 657/ P ¡ ' j ^ 
monedas, coníra Cirilo Peralta, se cita al test:L dî  
cisco Suang-co, para que en el término de nue ^ b 
desde la publicación del presente, comparezc v,,̂  
á prestar declaración en la expresada caUS?:'p|0 IPÍj 
contrario, los perjuicios que en derecho ^ ' i , , isi1 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio " 
de Octubre de 1888-—Cipriano Reyes. 

— • prê . 
Por el presente cito, llamo y emplazo P̂ 1' 

á la procesada ausente Eufrasia de los K^. 
Simplicia, india, soltera, de 15 años de ^ 'jano 3 
de Bauan, tejedora, del barangay de D- .o; f-
estatura baja, cuerpo delgado, pelo negro, \eg#i 
chata, cara redonda, boca, frente iy oreja ^ $ 
trigueño, y sin ninguna señal particular, e ^ f . 

a, difunto ya aquel; P.ar%ii'idí; 

mero 10.320 que instruyo5 contra la misniaj^. 

y de Tecla Asucena 
mino de 30 dias, c« 
se presente en este Juzgado á ser noi 
mero 10.320 que instruyo contra la mis 
bida de que en otro caso, se entenderán 

mino de 30 dias. contados desde la P^'gcada ^ 

nes con 'los Estrados del Juzgado. ,OQQ.-0il,1I' 
Dado en Batangas á 4 de Octubre de 18b8ra0 

Por mandado de su Sría., Isidoro Annn 

I M P D E R A M Í R E Z Y O O M P . — M A C Í A L I ^ ' 


